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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
·-·-

PRESIDENCIA 

C iudad Trujillo, DoS.D. 

f 

Señor doctor 
M. de J. Troncos o de la Concha, 
?residente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputado s en 
sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 36 de l a  Constitución del 
Estado, tengo el agrado de remitirle el proyecto de 
ley por cuyo medio se agrega un nuevo artículo a la 
Ley No. 1328, del 13 de Ener o de i947, sobre la Co­
misión de Defensa del Café y del úacao. 
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Presid te de la cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 462f} 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

18 de febrero de 1947. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me es grato acusarle recibo de su comunica­
ción No. 1691 del 13 de febrero en cursoi dirigida al 
Excelentísimo Señor Presidente de la Republica, e in­
formarle que la ley del Congreso Nacional que Ud. tuvo 
a bien remitirle anexa, en virtud de la cual se agrega 
un nuevo artículo a la Ley No. 1328, del 13 de enero 
de 1947

,. 
sobre la Comisión de Defensa del Café y del Ca­

cao, fué promulgada en fecha de ayer y registrada bajo 
el número 1358. 

✓ pm 
cap/rm 

Le 

• Paíno Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 



d. 

Ra a l L. 
•.11 te • 

no bl ellor si ente: 

prob da JX)r 

Ci 
iatrito 

• • ero, l ,t7 

J 

UJ.U<u.·a.e Le le.t1T , 8D.4P) el honor de rem.1-

tir usted loa ti ee co t1tuo1oulea, la l y por e� o se gre 

• 1 a, l 13 e · ro 1947, sobre la 

6n de y l 

e oonside c16 • ludo 

y t nt nt , 


	expediente_4480_0001
	expediente_4480_0002
	expediente_4480_0003
	expediente_4480_0004
	expediente_4480_0005
	expediente_4480_0006
	expediente_4480_0007
	expediente_4480_0008
	expediente_4480_0009
	expediente_4480_0010

